
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6104 Resolución de 2 de junio de 2020, de la Universidad Pontificia Comillas, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en 
Derecho.

De conformidad con lo que disponen los artículos 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades, y la disposición adicional sexta del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y tras haberse tramitado, conforme a lo establecido 
en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificaciones en plan de estudios de las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Derecho por la 
Universidad Pontificia Comillas, una vez obtenido, el 14 de julio de 2017, el preceptivo y 
determinante informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del 
citado plan de estudios, que quedará estructurado según se hace constar en el anexo de 
esta Resolución.

Madrid, 2 de junio de 2020.–El Rector, Julio Luis Martínez Martínez.

ANEXO

Grado en Derecho

Resumen de materias y distribución en créditos

Tipo de materia Créditos

Formación Básica. 66

Materias obligatorias. 120

Optativas. 42

Prácticas. 6

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total general. 240

Distribución de asignaturas

Asignatura Tipo ECTS Curso

Constitución, Sistema de Fuentes y Organización del Estado. BA ( R ) 6 1.º

Historia del Derecho. BA ( R ) 6 1.º

Derecho de la Persona. BA ( R ) 6 1.º

Cristianismo y Ética Social. BA (OA) 6 1.º

Inglés. BA (OA) 6 1.º

Habilidades Profesionales. BA ( R ) 6 1.º

Teoría del Derecho. BA ( R ) 6 1.º

Derecho Romano. BA ( R ) 6 1.º
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Asignatura Tipo ECTS Curso

Fundamentos de Economía. BA ( R ) 6 1.º

Fundamentos de Contabilidad. BA ( R ) 6 1.º

Derecho Internacional Público. BA ( R ) 6 2.º

Introducción al Derecho Penal y sus sanciones. OB 3 2.º

Fundamentos, Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas. OB 6 2.º

Teoría General de Obligaciones y Contratos. OB 6 2.º

Sistema Judicial Español. OB 3 2.º

Libertades Públicas y Derechos Constitucionales. OB 6 2.º

Derecho de la Unión Europea. OB 6 2.º

Teoría jurídica del delito. OB 6 2.º

Medios y Formas de Acción Administrativa. OB 6 2.º

Fundamentos de Derecho Mercantil. OB 3 2.º

Fundamentos de Derecho Tributario. OB 3 2.º

Optativa. OP 3 2.º

Derecho Eclesiástico del Estado. OB 3 2.º

Derecho de la Contratación Privada I. OB 3 3.º

Teoría General del Proceso. OB 6 3.º

Tributación Personal. OB 3 3.º

Derecho Administrativo Económico. OB 3 3.º

Contrato de Trabajo. OB 6 3.º

Derechos Reales. OB 6 3.º

Optativa. OP 3 3.º

Derecho de la Contratación Privada II. OB 3 3.º

Derecho Penal: parte especial. OB 6 3.º

Tributación Empresarial. OB 6 3.º

Derecho de Sociedades. OB 6 3.º

Relaciones Laborales Colectivas. OB 3 3.º

Derecho de Familia y Sucesiones. OB 6 3.º

Trabajo de fin de Grado. TFG 6 4.º

Filosofía del Derecho. OB 3 4.º

Derecho Internacional Privado. OB 6 4.º

Ética profesional. OB 3 4.º

Optativas. OP 36 4.º

Prácticas. PR 6 4.º

BA (R) Asignatura de Formación Básica de Rama de Conocimiento: Ciencias 
Sociales y Jurídicas.

BA (OA) Asignatura de Formación Básica de Otra Rama: Artes y Humanidades.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 166 Sábado 13 de junio de 2020 Sec. III.   Pág. 39999

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
61

04
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



Asignaturas optativas

Especialización Asignatura Optativa ECTS Curso

Comunes.

Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos, 
Mediación y Arbitraje. 6 4.º

Derecho de Daños y del Seguro. 6 4.º

Derecho de Competencia, Propiedad Intelectual y 
Propiedad Industrial. 6 4.º

Derecho Ambiental. 3 2.º/3.º/4.º

Derecho Concursal. 3 3.º/4.º

Derecho Matrimonial Canónico. 3 2.º/3.º/4.º

Seguridad Social. 3 3.º/4.º

Introduction to Common Law. 3 2.º/3.º/4.º

Seminarios de actualidad jurídica. 3 2.º/3.º/4.º

Teoría Política. 6 4.º

Metodología del Derecho. 6 4.º

Representación Política y Análisis Cuantitativo del 
Comportamiento Electoral. 6 4.º

Prácticas optativas I. 6 4.º

Prácticas optativas II. 6 4.º

Prácticas optativas III. 6 4.º

Prácticas optativas IV. 6 4.º

Dirección Internacional.

Derecho Constitucional Comparado. 6 4.º

Derecho Internacional del Desarrollo. 6 4.º

Protección Internacional de los Derechos Humanos. 6 4.º

Derecho internacional de la seguridad y la protección. 6 4.º

Relaciones Internacionales. 3 2.º/3.º/4.º

Responsabilidad Internacional. 3 2.º/3.º/4.º

Derecho de Inmigración y Asilo. 3 2.º/3.º/4.º

Derecho Penal Internacional. 3 2.º/3.º/4.º

Derecho de las relaciones exteriores de la Unión 
Europea. 3 3.º/4.º

Derecho Diplomático y Consular. 3 3.º/4.º

Fiscalidad Internacional. 3 3.º/4.º

Comparative Contract Law and International 
Contracts. 3 2.º/3.º/4.º
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Especialización Asignatura Optativa ECTS Curso

Dirección Empresarial.

Dirección de Recursos Humanos. 6 4.º

Análisis de los Estados Financieros. 6 4.º

Fundamentos de Finanzas. 6 4.º

Gestión de las organizaciones y gestión del cambio. 3 2.º/3.º/4.º

Fundamentos de Marketing. 3 2.º/3.º/4.º

Dirección de Empresas. 3 2.º/3.º/4.º

Psicología del Trabajo. 3 2.º/3.º/4.º

Instituciones y Mercados Financieros. 3 2.º/3.º/4.º

Derecho Bancario y Financiero. 3 3.º/4.º

Derecho del Mercado de Valores. 3 3.º/4.º

Derecho Penal de la Empresa. 3 3.º/4.º
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